
En el Consultorio Jurídico del Magister Gabriel García Correa, ubicado en las calles Gabino 
Rivadeneira y 24 de Mayo de la ciudad de Macas, cantón Morona, provincia Morona 
Santiago, a los 29 días del mes de octubre de 2019, comparecen por una parte el señor zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
GALL O JADA N MANUEL JESÚS, en calidad de CEDENTE: y por otra parte el señor 
VÁSQUEZ HERA S WILSON MARCELO , en calidad de CESIONARIO. Los 
comparecientes son ecuatorianas, mayores de edad, estado civil divorciado y casado en 
su orden, domiciliados en la parroquia Patuca, cantón Santiago el cedente y en la parroquia 
Méndez cantón Santiago, el cesionario; capaces e idóneos cuanto en derecho se requiere 
para contratar y obligarse libremente, en tal virtud; las partes expresan su voluntad, de 
efectuar el siguiente acto societario al tenor de las cláusulas que a continuación se 
estipulan: 

PRIMERA:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Antecedentes.-  El señor GALL O JADA N MANUEL JESÚS, es propietario de 
134 ACCIONE S del valo r específic o de un dóla r de lo s Estado s Unido s de Améric a 
cad a una , en la Compañía TRANSPORT E DE CARG A LIVIANA LO S PUMAS 
GUARCENTEC A S.A. Registrad a co n el Expediente : 723438 v el RUC: 1490825424001. 
domiciliada en la Parroquia Patuca, cantón Santiago, provincia de Morona Santiago, representada legalmente 
por la señora Rosa Narciza Gallo Jadán, en su condición de Gerente y Representante Legal, de confomiidad 
con el registro de su nombramiento. 

SEGUNDA: Objeto  del  Acto.-  El señor GALL O JADA N MANUEL JESÚS, ejerciendo 
derecho que les otorga en el Art. 191 de la Ley de Compañías, en concordancia con lo 
pertinente del Estatuto vigente de la mencionada compañía; CEDE: 134 Accione s del 
valo r específic o de un dóla r de lo s Estado s Unido s de Améric a cad a una , a favor del 
CESIONARIO: señor VÁSQUEZ HERA S WILSON MARCELO , es decir el total de sus 
acciones y derechos que lo posee en la prenombrada compañía. 

TERCERA : Formalidades  Administrativas}'  Legales.-  En virtud de lo determinado en los 
Arts. 189 y 21 de la Ley de Compañías, es responsabilidad del cedente y el cesionario dar 
a conocer de este particular oportunamente al gerente, quien al tener conocimiento de este 
acto societario es su obligación registrar en el libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía e informar de la cesión que se deja especificada a la Superintendencia de 
Compañías, a efectos de su correspondiente registro. 

CUARTA : Aceptación.-  Leído que les fue en alta y clara voz a los comparecientes; las 
partes se ratifican en el total de las estipulaciones constantes en este documento y 
haciéndoles suyas, para su validez legal firman en unidad de acto los intervinientes y el 
Abogado que da fe del acto. 

CEDENTE: 

Sr. Mániíel Jesús Gallo Jadán 
ce. N°-140032330-7 

CESIONA 

Sr. W t é o n r l ^ ^ e l o ^ ^ q ú e z Heras. 
C. C. N°-140029547-1 
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En el Consultorio Jurídico del Magister Gabriel García Correa, ubicado en las calles Gabino 
Rivadeneira yzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 24 de Mayo de la ciudad de Macas, cantón Morona, provincia Morona 
Santiago, a los 29 días del mes de octubre de 2019, comparecen por una parte la señorita 
SAC A ASITIMBA Y MARÍA NARCISA , en calidad de CEDENTE: y por otra parte la señorita 
JAR A CASTR O DIANA ELIZABETH , en calidad de CESIONARIO. Los comparecientes 
son ecuatorianas, mayores de edad, solteras, domiciliadas en la en la parroquia Méndez 
cantón Santiago, capaces e idóneas cuanto en derecho se requiere para contratar y 
obligarse libremente, en tal virtud; las partes expresan su voluntad, de efectuar el siguiente 
acto societario al tenor de las cláusulas que a continuación se estipulan: 

PRIMERA:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Antecedentes.-  La señorita SAC A ASITIMBA Y MARÍA NARCISA , es 
propietaria de 134 ACCIONE S del valo r específic o de un dóla r de lo s Estado s Unido s 
de Améric a cad a una , en la Compañía TRANSPORT E DE CARG A LIVIANA LO S PUMAS 
GUARCENTEC A S.A. Registrad a co n el Expediente : 723438 v el RUO: 1490825424001. 
domiciliada en la Parroquia Patuca, cantón Santiago, provincia de Morona Santiago, representada legalmente 
por la señora Rosa Narciza Gallo Jadán, en su condición de Gerente y Representante Legal, de confomiidad 
con el registro de su nombramiento. 

SEGUNDA: Objeto  del  Acto.-  La señorita SAC A ASITIMBA Y MARÍA NARCISA . 
ejerciendo derecho que les otorga en el Art. 191 de la Ley de Compañías, en concordancia 
con lo pertinente del Estatuto vigente de la mencionada compañía; CEDE: 134 Accione s 
del valo r específic o de un dóla r de lo s Estado s Unido s de Améric a cad a una , a favor 
de la CESIONARIO: Señorita JAR A CASTR O DIANA ELIZABETH , es decir; cede el total 
de sus acciones y derechos que lo posee en la prenombrada compañía. 

TERCERA : Formalidades  Administrativas}'  Legales.-  En virtud de lo determinado en los 
Arts. 189 y 21 de la Ley de Compañías, es responsabilidad del cedente y el cesionario dar 
a conocer de este particular oportunamente al gerente, quien al tener conocimiento de este 
acto societario es su obligación registrar en el libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía e informar de la cesión que se deja especificada a la Superintendencia de 
Compañías, a efectos de su correspondiente registro. 

CUARTA : Aceptación.-  Leído que les fue en alta y clara voz a los comparecientes; las 
partes se ratifican en el total de las estipulaciones constantes en este documento y 
haciéndoles suyas, para su validez legal firman en unidad de acto los intervinientes y el 
Abogado que da fe del acto. 

CEDENTE: CESIONARIO: 

Srta. Diana Elizabeth Jara Castro. 
C.C.N'-140109387-5 
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